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CAPITULO 1. PREFACIO 
 

1.1 Objetivo del Módulo de Registro de Funcionarios. 

 

El Módulo de Registro de Funcionarios del Sistema de Registro de Mercado Integrado (RMI), es un Módulo 

proporcionado y administrado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), que permite 

a la entidad supervisada registrar el alta, baja, hecho posterior a la baja, del sujeto de registro, así como 

realizar anulaciones, eliminaciones, rectificaciones, recodificaciones, modificaciones y efectuar consultas 

sobre los códigos registrados, conforme el procedimiento contemplado en el presente Manual.   

1.2 Alcance del Módulo de Registro de Funcionarios. 

La aplicación está disponible para Entidades de Intermediación Financiera reguladas por ASFI. 

 

El sistema presenta las siguientes opciones según sea el rol registrado: 

 

- Alta: Permite el registro del alta, modificación, promoción y baja de los sujetos de registro 

(directores, síndicos, ejecutivos, gerentes, administradores, apoderados generales, 

funcionarios y miembros independientes del Comité) de la Entidad Supervisada. El registro de 

las personas con nacionalidad boliviana, se realiza verificando la información con los datos 

proporcionados por el Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) 

- Baja: Permite gestionar las bajas de los Sujetos de Registro dados de baja por la Entidad a 

través de la opción Alta; asimismo, permite cambiar el estado en que se encuentra la baja de 

cada uno de ellos: En proceso, Definitivo y Por renuncia 

- Hecho Posterior: Permite registrar los hechos posteriores a la baja, para aquellos sujetos de 

registro que fueron dados de baja con la codificación “110” y “212”. Asimismo, permite el 

registro del estado de los Hechos posteriores como: “en Proceso” o “en Definitivo” 

- Anulación/Rectificación/Recodificación: Permite realizar solicitudes de 

anulación/Rectificación/Recodificación, los cuales son atendidos (Aprobar/Rechazar) por 

ASFI. 

- Reportes: Permite exponer la información registrada de los Sujetos de Registro en diferentes 

formatos establecidos. Asimismo, permite generar y exportar los reportes en dos formatos: 

“Pdf” y “Excel”.:. 

 

1.3 Objetivo del Manual. 
 

El objetivo de este manual es proporcionar al usuario la información necesaria y guía para realizar el 

correcto uso del Módulo Registro de Funcionarios. 
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Este documento está orientado a los usuarios de las Entidades de Intermediación Financiera autorizadas 

para el uso del sistema. 

1.4 Roles del Sistema. 

El siguiente cuadro muestra los accesos a las opciones del menú para cada rol de usuario. 

Rol Descripción 
Tipo de Entidades. 

SRF_OperadorEIF 

Funcionario designado por la Entidad Supervisada, que se 
encuentra habilitado para registrar en el Módulo de 
Registro de Funcionarios del RMI, toda la información 
relacionada con el alta, baja, hecho posterior a la baja del 
sujeto de registro; así como las solicitudes de 
anulaciones, eliminaciones, rectificaciones, 
recodificaciones, modificaciones y que puede efectuar 
consultas sobre los códigos de baja de los sujetos de 
registro en la Entidad Supervisada.  
 
Accede a todas las opciones del menú. 

 Entidades de 
Intermediación 
Financieras. 

 

 Empresas de servicios 
Financieros 
Complementarios. 

SRF_OperadorSC 

Funcionario designado por la Entidad Supervisada, que se 
encuentra habilitado para registrar en el Módulo de 
Registro de Funcionarios del RMI, toda la información 
relacionada con el alta, baja, hecho posterior a la baja del 
sujeto de registro; así como las solicitudes de 
anulaciones, eliminaciones, rectificaciones, 
recodificaciones, modificaciones y que puede efectuar 
consultas sobre los códigos de baja de los sujetos de 
registro en la Entidad Supervisadas. 
 
Accede a todas las opciones del menú. 

 Entidades Sociedades 
Controladoras 

SRF_ConsultasBaja 

Rol que permite realizar consultas de Bajas en Entidades 
Financieras. 
 
Accede al menú Reportes -> Historial de Bajas 

 Entidades de 
Intermediación 
Financieras. 

 Empresas de servicios 
Financieros 
Complementarios. 

 Entidades Sociedades 
Controladoras. 

 

Figura 1.1 Roles del Módulo de Registro de Funcionarios. 

 

1.5 Matriz de acceso a las funciones del Módulo de Registro de Funcionarios 

A continuación se desglosan las opciones habilitada s de acuerdo al rol del usuario: 
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CAPITULO 2. INGRESO AL SISTEMA 

2.1 Pantalla de Ingreso. 

 

El ingreso al Módulo de Registro de Funcionarios, se realiza a través de una dirección web (URL), cuyo 

enlace o acceso directo se encuentra en el menú de la página www.supernet.bo. Este módulo fue 

desarrollado en software libre, por lo que se recomienda preferentemente utilizar un navegador 

compatible con esta plataforma, por ej.: Firefox, Google Chrome. 

 Al acceder a la citada dirección web (URL), se presenta la siguiente pantalla, que permite que el usuario 

digite las credenciales (usuario y contraseña) que le fueron asignadas para el ingreso al Módulo: 

 
En caso de olvidar su contraseña, el usuario podrá solicitar una nueva, haciendo un Clic sobre el enlace 
“¿Olvidó su contraseña?”, como se muestra en la imagen a continuación: 
 

Figura 2. 1 Ventana de ingreso al sistema 

Figura 2. 2 Ventana olvido contraseña 
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Automáticamente, el Módulo presentará la siguiente pantalla, comunicando que las instrucciones para 
el cambio de contraseña serán enviadas a su correo electrónico: 
 

 
 
Posteriormente, presione el botón “Enviar” y siga las instrucciones enviadas a su correo electrónico. 
Una vez ingresada a la dirección web (URL) del Módulo (acceso directo desde el menú de la página 
https://redasfinet.asfi.gob.bo/ , se puede ingresar a la ventana de inicio de la aplicación, en la cual se 
deben introducir el usuario y la contraseña designadas y presionar el botón “Iniciar sesión” 
 

2.2 Información de usuario. 

 

Una vez registrado el usuario, su información se muestra en el extremo superior derecho de la pantalla, 

indicando: 

 Fecha actual. 

 Nombre de usuario. 

 Rol del usuario. 

 Login (Correo electrónico) del usuario.  

 Opción para Cerrar sesión y salir del sistema. 
 
 

 
 
 

Figura 2. 3 Ventana Cambiar contraseña 

Figura 2. 4 Información de Usuario 

https://redasfinet.asfi.gob.bo/
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2.3 Cambiar Contraseña. 

Para cambiar la contraseña, el usuario debe ingresar al enlace “Cambiar Contraseña” y 

automáticamente se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Posteriormente, debe presionar el botón “Enviar” y seguir las instrucciones enviadas a su correo 

electrónico. 

2.4 Salida del Sistema 

Para salir del sistema se debe presionar el enlace Cerrar sesión, que se encuentra en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 

2.5 Funciones del Rol. 

Iniciando la sesión con el rol autorizado, el usuario de la entidad supervisada está habilitado para 

registrar y administrar la información correspondiente al registro de funcionarios. Además, está 

Figura 2. 5, Cambiar Contraseña 

Figura 2. 6 Salida del Sistema 

Figura 2. 7 Menús del Usuario 
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autorizado para: generar reportes, registrar hechos posteriores a la baja, solicitar correcciones como ser 

anulaciones de bajas, rectificaciones y recodificación de bajas: 

 

CAPITULO 3. ALTA, MODIFICACION y BAJA DE SUJETOS DE REGISTRO. 

3.1 Alta de un Nuevo Sujeto de Registro. 

Haciendo un Clic sobre la opción “Alta y Baja” del menú, se despliega la siguiente pantalla, donde se puede 

observar en la parte superior derecha el botón "Nuevo Registro". 

 

Para realizar el alta de un nuevo Sujeto de Registro (director, síndico, ejecutivo, gerente, administrador, 

apoderado general, funcionario o miembro independiente del comité), presione el botón "Nuevo 

Registro" y ejecute los siguientes pasos: 

 A continuación, en calidad de ejemplo y a través de las siguientes imágenes, se muestra el procedimiento 

de los pasos para el registro de un Sujeto de Registro: 

Figura 3. 1. Bandeja principal Alta de Sujetos de Registro 
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 1. Seleccione el Tipo de Sujeto de Registro 

 

2. En la pantalla siguiente ingrese el Nro. de documento de identidad de la persona que va ser dado de 

alta, luego clic en botón buscar. 

 

Si en el proceso de búsqueda no se encontró ningún registro se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

Figura 3. 2. Ventaja Selección de Tipo de Sujeto de Registro 

Figura 3. 3. Venta Sujeto de Registro seleccionado. 

Figura 3. 4. Ventaja de búsqueda de persona. 

Figura 3. 5. Ventana de búsqueda 
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en donde para registrar a la nueva persona el sistema le habilita el botón “Crear nueva persona”. Pero en 

el caso que se encuentre un registro el sistema le mostrar la siguiente pantalla: 

 

En este caso hacer clic en la opción de la columna “seleccionar” sobre el registro y posteriormente clic en 

el botón “Utilizar persona seleccionada”. Si está tratando de dar de alta a una persona que ya está 

registrado en la misma entidad el sistema le mostrar el siguiente mensaje. 

 

 

 

 

Figura 3. 6. Ventana de búsqueda. 

Figura 3. 7. Ventana de mensaje de Funcionario existente en la misma entidad 
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Y si la persona que está tratando de dar de alta ya está activo en otra entidad el sistema le mostrara el 

siguiente mensaje: 

 

y caso no muestre ningún mensaje, el sistema le llevara a la pantalla donde ingresar los datos de persona 

el cual tiene la validación con SEGIP. 

 

Figura 3. 8. Ventana de mensaje de Funcionario Existente en otra entidad 

Figura 3. 9. Validación SEGIP 
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Una vez ingresado los datos de persona presionar sobre el botón “Validar datos en SEGIP”, el cual 

contrastará la información ingresada en el SEGIP, si algún dato no está correcto se mostrará la siguiente 

pantalla advirtiendo que dato esta incorrecto. 

 

Si toda la información ingresada está correcta, se mostrará la siguiente pantalla con todos los campos de 

color verde y se habilitará el botón “Siguiente” 

Figura 3. 10. Validación SEGIP 

Figura 3. 11. Validación SEGIP 



 

Jefatura de Tecnologías de Información y Comunicación 
Administración de Desarrollo y Mantenimiento 

 

 

 
 

Sistema del Módulo de Registro de Funcionario    Página   11                                                                               

Una vez presionado el botón “Siguiente”, el sistema le mostrara la siguiente pantalla, en la cual ingresar 

toda la información solicitada, está dividida por secciones: 

 

Datos de Sujeto de Registro: 

 

Datos del cargo: 

 

Figura 3. 12. Ventana Alta Funcionario 

Figura 3. 13. Ventana Alta Funcionario 

Figura 3. 14. Ventana Alta Funcionario 
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Datos de Firma Autorizada: Esta sección corresponde en caso que a la persona sea una firma autorizada, 

hacer clic en la opción “Es firma autorizada” le habilitara la opción para cargar la foto de firma de la 

persona. Pero en caso no sea firma autorizada no seleccionar dicha opción. 

 

para el caso de los sujetos de registro “Director” y “Síndicos”, adicionalmente se visualizar esta sección 

(Datos Director, Preguntas), como se observa la siguiente pantalla. 

 

y para el caso de sujeto de registro “Miembro independiente del comité”, adicionalmente se mostrará la 

siguiente pantalla. 

Una vez ingresada la información en todos los campos, presionar el botón “Guardar”, para registrar toda 

la información. 

Figura 3. 15. Ventana Alta Funcionario 

Figura 3. 16. Ventana Alta Funcionario 

Figura 3. 17. Ventana Alta Funcionario 
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3.2 Visualización y Modificación del Registro de Funcionarios. 

Haciendo un Clic sobre la opción “Alta” del menú, se despliega una lista de los Sujetos de Registro ya 

registrados. 

 

3.2.1 Ver detalle de información: 
Cuando se hace clic sobre el botón mostrara la siguiente ventana donde se observa el detalle 

de información del sujeto de registro. 

Tipos de Sujetos 
de Registro 

Opción para dar de 
alta aun funcionario 

Opción para registrar 
altas en lote 

Opción para 
visualizar la cantidad 
de registros que se 

mostrara por página 

Ver detalle del 
registro 

Tipo de Ingresar el 
dato a 
buscar 

Clic para buscar 

Clic para editar 
registro 

Actualizar cargo 

Dar de baja a funcionario 

Figura 3. 18. Venta Bandeja principal de Alta 

Figura 3. 19. Ventana de Detalle de Información 
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3.2.2 Modificación de registro. 
Para editar o modificar la información registrada de un Sujeto de Registro presione el botón edición. Se 
desplegará una pantalla similar a la utilizada para un nuevo registro, donde podrá modificar el registro en 
las diferentes secciones. Una vez concluida la modificación, presionar el botón “Guardar”. 
 

 

3.2.3 Actualización a Nuevo Cargo. 
En caso de requerir registrar la promoción a un cargo a un Sujeto de Registro, presione el botón 
“Actualización de cargo”. Se activará la siguiente ventana 

 
 
 

Figura 3. 20. Ventana de Edición de Registro de “Sujeto de Registro” 
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Adicionalmente en este proceso también puede cambiar al nuevo Tipo de Sujeto de Registro, 
en caso corresponda. 

3.2.4 Registro en lote. 
La opción “Registro en Lote” permite al usuario realizar la carga de datos en lote, estos datos pueden 
corresponder a modificaciones y altas de Sujetos de Registro funcionarios. 
 
Para realizar la carga en lote hacer clic en el menú "Alta y Baja" luego se visualizará la siguiente pantalla,  

 

Figura 3. 21. Ventana Actualización a Nuevo Cargo. 

Activar o hacer clic para cambiar a un 

nuevo tipo de sujeto de registro 

Figura 3. 22. Ventana de Registro de Nuevo Cargo (Actualización de cargo) 
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Luego hacer clic en el botón "Registro en Lote", posteriormente se visualizar la siguiente pantalla 
 

 
1. Botón para descarga plantilla Excel vacío para ingresar nuevos funcionarios. 
2. Botón para descarga plantilla Excel con datos de funcionarios de la entidad. (solo sirve para 

modificar registros de funcionarios existentes, no se permite nuevos registros de funcionarios. 
No se permite agregar nuevos cargos a un funcionario). 

3. Botón para buscar archivo excel con datos de funcionarios para registrar en el sistema. 
4. Botón que permite ver el archivo excel, previsualización antes de guardar. 
5. Botón que permite eliminar el archivo Excel si no se desea registrarlo. 
6. Botón para guardar todos los registros. 

 
Considerar lo siguiente en el proceso de Registro en lote: 

 No se permite modificar datos de persona por este proceso de carga en lote, realizarlo 
solo por registro individual. 

 No se permite registrar nuevo cargo (actualización cargo) por este proceso de carga en 
lote, realizarlo solo por registro individual. 

 

3.3 Baja de Sujeto de Registro. 

Haciendo un Clic sobre la opción “Alta y Baja” del menú, se despliega una lista de los funcionarios ya 

registrados y dados de alta (sujetos de registro Activos en la entidad). 

 

1 

4 

3 

5 

6 

Figura 3. 23. Ventana Carga en lote 
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Una vez identificado al Sujeto de Registro al que se requiere dar de baja, presione el botón rojo de 

"BAJA". 

Se desplegará la siguiente pantalla, donde se muestran los datos del Sujeto de Registro y se solicita el 

llenado de los datos de la baja: 

Buscar por C.I. u otro dato del 

criterio de búsqueda 
Criterio de búsqueda 

Figura 3. 24. Ventana Bandeja Principal de Altas. 

Figura 3. 25. Ventana de Baja de Sujeto de Registro. 
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Registre los datos solicitados en la sección “Datos de la Baja”; considere que existen campos obligatorios 

marcados con un (*) que necesariamente deben ser llenados o de lo contrario, el registro no podrá ser 

completado.  

Registre la “Causal de Baja”, seleccionando una de las opciones establecidas de acuerdo a normativa 

vigente: 

 

Al seleccionar la “Causal de Baja”, se mostrará la descripción de la opción elegida: 

 

Finalizado el ingreso de datos, presione el botón “Guardar”, inmediatamente se mostrará la siguiente 

pantalla: 

 

Figura 3. 26. Ventana Baja de Sujeto de Registro. 

Figura 3. 27. Ventana Baja de Sujeto de Registro. 

Figura 3. 28. Ventana confirmación de Baja de Sujeto de Registro. 
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Una vez ejecutada la baja de un Sujeto de Registro, el registro de este no estará visible en la pantalla 

inicial de la opción “Alta y Baja” del menú. 

CAPITULO 4. GESTIÓN DE BAJAS 

 

 
Haciendo un Clic sobre la opción “Baja” del menú, se despliega la siguiente pantalla, donde se 
listan los Sujetos de Registro que fueron dados de baja en la Entidad y el estado en que se 
encuentra la baja de cada uno de ellos: En proceso, Definitivo y Suspensión Temporal: 

 
 
De la misma manera que en la sección “3.2 Visualización y Modificación del Registro de 
Funcionarios” del Capítulo 3 del presente manual, se puede personalizar esta lista de Sujetos de 
Registros dados de baja, seleccionando a todos o a un sujeto de Registro en particular (1); 
estableciendo la cantidad de registros que se desplegarán en cada página de la lista (2); 
seleccionando el Estado de las Bajas (Todos, Baja en proceso, Definitivo y Suspensión Temporal) 
(3) y realizando búsquedas (5), seleccionando un criterio de búsqueda (Número de Documento 
de Identidad y su Complemento en caso de existir, Primer Apellido, Segundo Apellido o Nombres) 
(4), Detalle de Información de Baja (6). 
 

Figura 4. 1. Ventana Menú Consultas Baja 

Figura 4. 2. Ventana Bandeja principal Consultas Baja 

3: Estados de la Baja 
1 

2 

Página de registros 

5 

6 

4 



 

Jefatura de Tecnologías de Información y Comunicación 
Administración de Desarrollo y Mantenimiento 

 

 

 
 

Sistema del Módulo de Registro de Funcionario    Página   20                                                                               

 

4.1 Detalle de información de Baja. 

Para visualizar el registro de los Sujetos de Registros dados de baja en la Entidad, presione el botón (1). 

Inmediatamente se mostrará la siguiente pantalla, que muestra la información del funcionario en tres 

secciones: Datos Personales, Datos del Sujeto de Registro y Datos de la Baja. Asimismo. 

 

Figura 4. 3. Ventana Detalle de Baja 
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4.2 Cambio de Estado de Baja a Definitivo 

En la bandeja principal de la “Ventana de Baja” (Ver figura 4.2) existen la columna de Estado Baja en la 

cual se puede visualizar el estado de la baja de cada registro, en el caso de algún registro con el estado 

de “Baja en proceso” el sistema le habilita un botón denominado “Cambiar a Definitivo” en la columna 

“cambiar a definitivo”, haciendo clic sobre ese botón el sistema le mostrara la siguiente pantalla. 

 

Las dos primeras secciones muestran información relacionada al Sujeto de Registro y a los Datos de la 

Baja. La tercera sección, permite realizar el cambio de código de baja, asignando un nuevo código de 

baja definitivo. 

Código de baja actual con el 

estado en “En Proceso” 

Seleccionar el Nuevo Código de Baja que 

se le asignará y estará en “Definitivo” 

Figura 4. 4. Ventana de Cambio de Código de Baja a Definitivo.  
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Una vez concluido el registro del nuevo código de baja para el Sujeto de Registro, se debe registrar las 

observaciones de la baja y adjuntar la documentación de respaldo. Considerar que tanto el campo 

donde se selecciona la nueva codificación, campo de “Observaciones”, Documento de respaldo, son 

campos obligatorios que necesariamente deben ser llenados para completar el registro. Finalizado el 

registro para realizar el cambio de estado de la baja a “Definitivo”, presione el botón “Guardar”. Ante 

esta acción, se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Para confirmar el cambio de estado de la baja, presione el botón “Guardar”, caso contrario presione el 

botón “Cancelar” 

 

 

CAPITULO 5. HECHO POSTERIOR A LA BAJA. 

El hecho posterior a la baja luego de la renuncia o cesación de funciones, tiene un carácter excepcional y 
de registro adicional a la baja ya asignada con códigos 110 o 212 de acuerdo a normativa. 

 

 
Haciendo un Clic sobre la opción “Hecho Posterior” del menú, se despliega la siguiente pantalla, donde 
se listan los Sujetos de Registro que fueron dados de baja en la Entidad con la Codificación 110 o 212. 
 

Figura 4. 5. Ventana Confirmación Baja 

Figura 5. 1. Venta Menú Hechos Posteriores a la Baja 
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De la misma manera que en la sección “3.2 Visualización y Modificación del Registro de Funcionarios” del 
Capítulo 3 del presente manual, se puede personalizar esta lista de Hechos Posteriores a la Baja, haciendo 
una distinción entre los Funcionarios que tienen registro de Hechos Posteriores de los que no lo tienen 
(1); estableciendo la cantidad de registros que se desplegarán en cada página de la lista (2) y realizando 
búsquedas (4), seleccionando un criterio de búsqueda (Número de Documento de Identidad y su 
Complemento en caso de existir, Primer Apellido, Segundo Apellido o Nombres) (3), Ver detalle de Hecho 
Posterior (5) y Registrar Hecho Posterior (6). 

5.1 Registro de Hecho Posterior a la Baja. 

Para realizar el registro de un Hecho Posterior, presione el botón “Registrar” ubicado en la columna 

“Acción” del listado de Hechos Posteriores a la Baja (ver figura 5.2). Se presenta dos casos, uno que es 

Hechos Posteriores a la Baja “En Proceso” y Hechos Posteriores a la Baja “Definitivo”. 

 Hechos Posteriores a la Baja “En Proceso”: Es cuando un código asignado inicialmente esta en 

proceso y que dicho código no es definitivo. 

Figura 5. 2. Ventana de Bandeja principal de Hechos Posteriores a la Baja 

4 

2 

3 5 

1: Funcionarios que tienen Hecho posterior 

6. Clic para registrar 

Hecho Posterior 

1: Funcionarios que NO tienen Hecho posterior 

Figura 5. 3. Ventana de Hechos Posteriores a la Baja “En Proceso” 
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 Hechos Posteriores a la Baja “Definitivo”: Es cuando un código asignado es definitivo. 

 

Registre la información solicitada. Considere que los campos marcados con (*) son obligatorios. Una vez 

concluido el registro, presione el botón “Guardar”. Inmediatamente se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 

Figura 5. 4. Ventana de Hechos Posteriores a la Baja “Definitivo” 
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Para confirmar el registro del Hecho Posterior a la Baja, presione el botón “Guardar”, o de lo contrario 

presione el botón “Cancelar”. 

5.2 Cambiar Estado Hecho Posterior a Definitivo. 

Para cambiar el estado de un hecho posterior a definitivo hacer clic en el botón “Cambiar a Definitivo”, 

como se observa en la imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.4. Ventana confirmación de registro de Hechos Posteriores  

1: Funcionarios que tienen Hecho posterior 

2: Clic para cambiar a definitivo. 

Figura 5. 5. Ventana Bandeja principal de Sujetos de Registro con Hechos Posteriores a la Baja 
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Posteriormente se mostrar la siguiente pantalla: 

 

Concluido el registro, presione el botón “Guardar”. Se desplegará la siguiente pantalla, solicitando la 

confirmación del registro: 

 

 

Figura 5. 6. Ventana de Cambio de Estado de Hecho posterior a DEFINITIVO. 
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Presione el botón “Guardar” para confirmar el cambio al registro de Hecho Posterior, de lo contrario 

presione el botón “Cancelar”. 

CAPITULO 6. ANULACIÓN, RECTIFICACIÓN Y RECODIFICACIÓN. 

Esta funcionalidad sirve para solicitar correcciones a ciertos datos que se registraron de manera 
incorrecta/equivocada y los cuales no se pueden corregir con una simple edición. Los tipos de correcciones 
existentes son los siguientes: 
 

 Alta - Rectificación por error - Eliminación de Sujeto de Registro: Eliminación de un sujeto de 
Registro. 

 Altas - Rectificación por Error - Fecha de Nombramiento, designación, Reelección o Contratación: 
Corrección del dato de Fecha de ingreso 

 Alta - Rectificación por error - Número del documento de identificación y/o nombre del sujeto de 
registro: Corrección de Identificación del Sujeto de Registro. 

 Bajas - Anulación de baja por Reincorporación: Reincoporación. 

 Baja - Eliminación de Baja: Eliminación de Baja. 

 Bajas - Rectificación por error: Corrección de los datos de baja. 

 Bajas - Recodificación: Corrección del Código de Baja  

 Bajas - Eliminación de Código de Baja ante la Acción de la Protección a la Privacidad: Eliminación 
de código de baja 

 Hechos Posteriores - Eliminación de Código de Hecho Posterior ante la Acción de la Protección a la 
Privacidad: Eliminación de Código de Hecho Posterior 

 
Para ingresar, hacer Clic sobre la opción “Anulación / Rectificación / Recodificación” del menú, se 
despliega la siguiente pantalla, donde se listan: 
 
 

Figura 5. 7. Ventana de confirmación  
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6.1 Bandeja Principal. 

La bandeja principal es donde se encuentran todos los registros de las solicitudes de “Anulación / 

Rectificación / Recodificación”, como también en esta pantalla se puede registrar nuevas solicitudes de 

este tipo. 

Se puede personalizar la lista de “Sujetos de Registro sin Rectificaciones” (1), seleccionando el tipo de 

rectificación (2); estableciendo la cantidad de registros que se desplegarán en cada página de la lista (3); 

seleccionando un criterio de búsqueda (número de documento de identidad y su complemento en caso 

de existir, primer apellido, segundo apellido o nombres) (4) y realizando búsquedas (5). 

 

Por otra parte, se puede personalizar la lista de “Sujetos de Registros con Rectificaciones” (1), 

seleccionando el estado de la rectificación: “Pendiente”, “Autorizado” o “Rechazado” (2); estableciendo 

la cantidad de registros que se desplegarán en cada página de la lista (3); seleccionando un criterio de 

búsqueda (número de documento de identidad y su complemento en caso de existir, primer apellido, 

segundo apellido o nombres) (4) y realizando búsquedas (5): 

Figura 6. 1. Ventana de menú de ingreso a “Anulación / Rectificación / Recodificación” 

5 

3 

4 

2 

1 

6: Registrar solicitud de Rectificación 

Figura 6. 2. Ventana bandeja principal de Rectificaciones – Sujetos de Registro sin Rectificaciones. 
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Para registrar una “Anulación / Rectificación / Recodificación”, seleccione el filtro para visualizar a los 

Sujetos de Registro sin Rectificaciones y elija el Tipo de Rectificación que corresponda. 

 

Identifique al Sujeto de Registro y presione el botón “Registrar”: 

 

 

 

 

 

 

5 

3 

4 

2 

1 

Figura 6. 3. Ventana bandeja principal de Rectificaciones – Sujetos de Registro con Rectificaciones. 

1: Tipos de Rectificación 

Figura 6. 4. Ventana Tipos de corrección. 

1: Clic para registra solicitud de rectificación. 

Figura 6. 5. Ventana seleccionar Sujeto de Registro. 
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Para el ejemplo, se seleccionó el Tipo de Rectificación: “Bajas – Rectificación por error”. Para este caso, 

se desplegará la siguiente pantalla, donde en la sección “Datos del Sujeto de Registro” se mostrará la 

información registrada del Sujeto de Registro: 

 

En la sección “Datos de Corrección”, se muestra el Tipo de Rectificación antes seleccionado, corregir solo 

los datos que está o están incorrecto(s), se solicita adjuntar el archivo con la justificación para la 

rectificación. Considerar que el tamaño máximo permitido para el archivo es de 5Mb y éste debe estar en 

formato “pdf”. 

Seleccione el archivo y presione el botón “Guardar” o de lo contrario presione “Cancelar” si no desea 

realizar una rectificación. 

Figura 6. 6. Ventana Registrar solicitud de Rectificación. 



 

Jefatura de Tecnologías de Información y Comunicación 
Administración de Desarrollo y Mantenimiento 

 

 

 
 

Sistema del Módulo de Registro de Funcionario    Página   31                                                                               

 

Complete el registro ingresando un texto que indique el motivo de la rectificación, luego presione el botón 

“Guardar”, de lo contrario presione el botón “Cancelar”. 

 De manera similar al proceso descrito anteriormente, se debe realizar el registro de anulación, 

rectificación o recodificación, según el Tipo de Rectificación seleccionado. En cada caso, la sección de 

“Datos de Corrección” requerirá datos adicionales que deben ser registrados. 

 Una vez completada la solicitud de anulación, rectificación o recodificación, ésta se registra con el estado 

“Pendiente” y será visualizada al seleccionar el filtro de Sujetos de Registro con rectificación. Asimismo, 

personal de las Direcciones de Supervisión en la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 

visualizará las rectificaciones pendientes, para proceder a su autorización o rechazo. 

CAPITULO 7. DISPENSA 

Haciendo clic sobre el menú “Dispensa”, se muestra la pantalla Dispensa, en donde encuentran todas las 
dispensas solicitadas. 
 

 

Figura 6. 7. Ventana de confirmación 

Figura 7. 1. Ventana Menú Dispensa 
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Posteriormente se visualizará la pantalla en donde se encuentra todos los registros de solicitud de 
dispensa. 
 

  

7.1 Registrar solicitud de dispensa 

 
Para solicitar una dispensa, la entidad tiene que iniciar el registro/alta del sujeto de registro en el menú 
“Alta y Baja” como se muestra en el acápite 3.1 “Alta de un Sujeto de Registro”, y la ventana donde se 
realiza la búsqueda de persona ahí el sistema le mostrara la pantalla siguiente, en donde le sale el mensaje 
que no puede dar de alta porque dicho funcionario esta activo en otra entidad, pero posteriormente el 
sistema le habilitara automáticamente el botón “Solicitar Dispensa”, eso para los sujetos de registro que 
corresponda.  
 
 

Figura 7. 3. Ventana de Solicitud de dispensa. 

Figura 7. 2. Ventana bandeja principal de solicitudes de dispensa. 



 

Jefatura de Tecnologías de Información y Comunicación 
Administración de Desarrollo y Mantenimiento 

 

 

 
 

Sistema del Módulo de Registro de Funcionario    Página   33                                                                               

Hacer clic en el botón “Solicitar dispensa” (ver figura 7.3), se desplegara la ventana a continuación: 
 

 
Ingresar los datos solicitados en dicha pantalla y hacer clic en el botón “Guardar”, se le desplegara la 
siguiente ventana de confirmación. 
 

 
 
Una vez completada la solicitud de dispensa, ésta se registra con el estado “Pendiente”. Asimismo, 
personal de las Direcciones de Supervisión en la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
visualizará las solicitudes pendientes, para proceder a su autorización o rechazo. 
 
 
 
 
 

Figura 7. 4. Ventana de registro de solicitud de dispensa. 

Figura 7. 5. Ventana de confirmación 
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CAPITULO 8. REPORTES 

Haciendo un Clic sobre la opción “Reportes” del menú, se despliega un submenú, donde se listan los 
reportes disponibles en el Módulo de Registro de Funcionarios. 

 
 
Una vez seleccionado el reporte a generar, se despliega una pantalla en la cual se debe seleccionar el 
parámetro por el cual se filtra el reporte. Como ejemplo, se muestra a continuación la pantalla que se 
genera al seleccionar el Reporte “Detalle General de Personal”: 
 

 
 
 

8.1 xxxxx. 

 
 

Figura 8. 1. Ventana Menú Reportes. 

Figura 8. 2. Ventana reportes 


